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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
  
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de siete (07) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02368/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc48129230]ANTECEDENTES

1. El día trece (13) de marzo de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00075/TEOLOYU/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Con fundamento por lo establecido en los articulos 6 y 8 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demas legislacion relativa y aplicable a la materia; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y/o Los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean estrictamente aplicables a mi solicitud, respetuosamente pido del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información: 1.-Me proporcione el link o el sitio web para consultar las Gacetas del Gobierno Municipal de Teoloyucan o me adjunte los archivos de las gacetas municipales del periodo comprendido del dia primero de enero de dos mil veinte hasta el dia treinta y uno de enero del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud. Finalmente, respetuosamente solicito en mi calidad de solicitante, sean reservados todos mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado (Ayuntamiento de Teoloyucan), recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando el documento electrónico denominado gaceta ener0 2019 y, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado solicitante reciba un cordial saludo, así mismo de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción, XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones, II, IV, V, y VI , 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;le envio archivo adjunto. Sin más por el momento me despido de usted reiterándole estar a sus órdenes.
ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera” (sic)

· gaceta ener0 2019: Contiene las sesiones de cabildo del mes de enero de 2019.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “La respuesta a la solicitud de informacion registrada con el folio: 00075/TEOLOYU/IP/2020. " (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado me proporcio informacion que no correspondia a lo solicitado, por tal motivo le recuerdo al Ayuntamiento de Teoloyucan la informacion que requiero: "Con fundamento por lo establecido en los articulos 6 y 8 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demas legislacion relativa y aplicable a la materia; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y/o Los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean estrictamente aplicables a mi solicitud, respetuosamente pido del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información: 1.-Me proporcione el link o el sitio web para consultar las Gacetas del Gobierno Municipal de Teoloyucan o me adjunte los archivos de las gacetas municipales del periodo comprendido del dia primero de enero de dos mil veinte hasta el dia treinta y uno de enero del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud. Finalmente, respetuosamente solicito en mi calidad de solicitante, sean reservados todos mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado (Ayuntamiento de Teoloyucan), recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias." Quiero mencionar que la Gaceta Municipal que solicito va del periodo comprendido del dia primero de enero de dos mil veinte hasta el dia treinta y uno de enero del año en curso; quedando registrada mi solicitud el dia 13/03/2020. El sujeto obligado me proporciono la Gaceta Municipal del mes de enero, pero del año 2019. Probablemente solo es un pequeño error de la Titular de la Unidad de Transparencia y no quiero pensar que obra de manera dolososa y de mala fe. Por su atencion, Gracias.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha siete (7) de septiembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado remitió los documentos electrónicos denominados GACETA ENERO 2020…pdf; Oficios solicitud 75.pdf; y acta 28.pdf:

· GACETA ENERO 2020…pdf: Contiene la Gaceta de fecha 3 de febrero de 2020, que contiene los acuerdos aprobados en las sesiones de enero de dos mil veinte.

· Oficios solicitud 75.pdf: Contiene el Turno del Titular de la Unidad de Transparencia al Servidor Público Habilitado para que remita la información solicitada.

· acta 28.pdf: Contiene el acta del Comité de Transparencia, mediante el cual clasifican como confidencial los nombres de personas, realizando una versión pública.

1. El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, se puso a la vista del particular el informe justificado que remitió el Sujeto Obligado; sin embargo, el particular fue omiso en realizar manifestaciones.
1. El día veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince (15) días hábiles. Asimismo, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc48129231]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc48129232]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc48129233]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de agosto al siete (7) de septiembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc48129234]De las actuaciones de las partes.

1. El recurrente solicitó:

· Link o el sitio web para consultar las Gacetas del Gobierno Municipal de Teoloyucan o me adjunte los archivos de las gacetas municipales del periodo comprendido del día primero de enero de dos mil veinte hasta el día treinta y uno de enero del año en curso.


1. El Sujeto Obligado entregó la Gaceta Municipal correspondiente al mes de enero de 2019, el que contiene las actas de las sesiones de cabildo que se llevaron a cabo en enero del mismo año.

1. El Recurrente se inconformó porque la información proporcionada corresponde a otra temporalidad.

1. Lo anterior actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. Primeramente, es necesario referir que el particular solicitó Gacetas Municipales y, en su segundo requerimiento, requiere los anexos de las mismas, no obstante, las gacetas municipales no cuentan con anexos, toda vez que estas sirven para publicar los acuerdos que emite el Ayuntamiento por lo que, por ejemplo, si se aprueba una normatividad, esta debe ser publicada en la gaceta, de acuerdo a lo que establece el artículo 30, segundo párrafo y 31, fracción XXXVI y de la Ley Orgánica Municipal, está normatividad debe incorporarse en el cuerpo de la gaceta, no como un anexo a la misma. Bajo esa tesitura, se considera que si se entregan las gacetas municipales se colma el requerimiento del particular.

17. El Sujeto Obligado en un acto de reparación de la afectación causada por la respuesta, remitió, en informe justificado, la Gaceta Municipal de fecha 3 de febrero de dos mil veinte, la cual contiene los acuerdos que se aprobaron en las sesiones de cabildo que se celebraron en el mes de enero del mismo año.

18. La Gaceta Municipal que remitió el Sujeto Obligado en informe justificado, si bien es cierto, fue emitida en dentro de los primeros tres días del mes de febrero, también lo es que, su contenido hace referencia a todas las decisiones que adoptó el Cabildo durante el mes de enero, en consecuencia, 

19. Entonces, al contener todas las decisiones que adoptó el Cabildo durante el mes de enero de 2020, se determina que colma los requerimientos del particular, aunado a lo anterior, es necesario precisar que el contenido de la Gaceta Municipal Contiene lo siguiente:

[image: ]

20. De la simple lectura, se aprecia que la Gaceta Municipal que remitió el Sujeto Obligado a través de su informe justificado es la primera gaceta emitida en el año 2020. Por lo anterior, corresponde con lo solicitado por el recurrente.

21. De la información remitida en informe justificado, debemos precisar que, al haber existido un pronunciamiento, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

B. [bookmark: _Toc536036922][bookmark: _Toc15561642][bookmark: _Toc26960597][bookmark: _Toc48129235]Actualización del sobreseimiento.
22. El presente asunto en particular actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
23. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

24. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia.

25. En el presente asunto, con la información enviada a través del informe de justificación, modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

26. Es decir, el recurrente se inconformó porque se le proporcionó información referente a un ejercicio fiscal diverso; sin embargo, en informe justificado, se remitió el documento electrónico denominado GACETA ENERO 2020…pdf, la cual corresponde a la primera gaceta emitida en el año 2020, que si bien, no se emitió en el mes de enero, fue la primera emitida en el año requerido.

27. De lo anterior, se aprecia que el documento que remitió el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, atiende los motivos o razones de inconformidad que hizo valer el recurrente en su recurso de revisión.

28. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.
[bookmark: _GoBack]
29. De este modo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia

30. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

31. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado proporcionó la información necesaria para dejar sin materia el recurso de revisión.

32. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:  




[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc48129236]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02368/INFOEM/IP/RR/2020 porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete (7) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02368/INFOEM/IP/RR/2020.
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